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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Siete (7) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto interlocutorio N° 0119 

Radicado: 05001 31 05 013 2023 00298 00 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por MARÍA 

LUCELLY ÚSUGA MANCO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A y PORVENIR S.A, Si bien a la AFP PORVENIR S.A., 

no se le realizó la notificación en la forma indicada en el Auto admisorio; del escrito allegado 

por ésta, archivo que en la construcción de expediente electrónico de denominada: 

027MemorialContestacion, se verifica el cumplimiento de los presupuestos del Artículo 301 

del CGP. En consecuencia, se tiene notificado por conducta concluyente a la sociedad 

PORVENIR S.A del auto admisorio de la demanda, y en tal sentido se tendrá por contestada 

la demanda, al cumplir con las exigencias del Artículo 31 del CPTYSS. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

 

meperez@procuraduria.gov.co; luzlamhan_2750@hotmail.com; 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; alejandroochoapalacio@gmail.com; 
accioneslegales@proteccion.com.co; manuela.quevedo@proteccion.com.co; 
notificaciones@godoycordoba.com; mramirez@godoycordoba.com;  

 
 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 
08/02/2024, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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